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Nacido en Las Palmas de Gran Canaria el 13 de septiembre de 1964. 

ESTUDIOS REALIZADOS. Licenciado en Derecho por la Universidad de la Laguna 1988. Máster
en Dirección de Comercio Internacional en la Fundación Bravo Murillo. 

TRAYECTORIA. En 1991 se incorporó a las listas electorales del Partido Popular para el Cabildo
de Gran Canaria, formando parte del Gobierno Insular ininterrumpidamente hasta 2007. Dirigió el
Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria como Consejero de Recursos Hidráulicos durante el
primer mandato, se encargó de negociar las transferencias de competencias en materia de aguas,
con el  Gobierno de  Canarias.  Durante  el  segundo  mandato,  fue  Consejero  de Presidencia  y
Recursos Humanos de la Corporación, y posteriormente Consejero de Obras Públicas. En esta
etapa se recibieron las competencias en materia de carreteras del Gobierno de Canarias, siendo
el responsable de ponerlas en marcha en el Cabildo. En esta época presidió también, la Comisión
de Control de la Caja Insular de Ahorros de Canarias. Vicepresidente segundo del Cabildo de
Gran  Canaria  en  el  2000  y  Vicepresidente  primero  y  Consejero  de  Obras  Públicas  e
Infraestructuras en 2003. Finalmente, dirigió nuevamente Recursos Humanos a partir de 2005.
Elegido Diputado del Parlamento de Canarias por la circunscripción de Gran Canaria en 2007.
Miembro  del  partido  Popular  desde  1983,  fue  Presidente  de  Nuevas  Generaciones  de  Gran
Canaria,  así  como dirigente  de  la  organización  insular  del  PP de  Gran  Canaria  desde  1992
ocupando diversas Vicesecretarías. En el año 2000 fue designado Secretario General del Partido
y en 2004 Presidente del Partido Popular de Gran Canaria hasta 2008, en el que cesa en esta
actividad. Actualmente es miembro del Comité Ejecutivo Regional del Partido Popular. Desde 2019
es Alcalde del municipio de Santa Brígida y Consejero del Cabildo de Gran Canaria. 


